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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2017-00734-00   
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO AREVALO CAÑÓN Y OTROS  
DEMANDADO: FIBERGLASS COLOMBIA S.A.    

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría obrante 

en el PDF 02 del expediente virtual se encuentra ajustada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., esta es APROBADA.  

No existiendo actuaciones pendientes por surtir, ejecutoriada la presente 

providencia, archívense las diligencias.  

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
 La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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